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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE MAYO DE  2011.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día nueve de mayo de dos mil once.
1º.- GERENCIA DE URBANISMO.

1.1.- ACTIVIDADES.

a).- Otorgar a ARS NOVA, C.B. licencia para instalación de la actividad de Academia DE Música, con emplazamiento en la Calle Ortega y Gasset número 9.

b).- Otorgar a D. Luis Vives Nadal licencia para instalación de la actividad de Café Bar, con emplazamiento en la Calle Alicante número 5.

c).- Otorgar a D. Isidoro Gómez Cavero licencia para instalación de la actividad de Clínica de Medicina General y Estética, con emplazamiento en la Calle Cerrillo de San Roque número 7.
1.2.- PLANEAMIENTO.

A).- Se ausenta de la Sala el Sr. Concejal de Urbanismo, Don Pedro Vallejo Chanal, durante este punto del Orden del Día.
PRIMERO.- Desestimación del recurso de reposición presentado por los Hnos. Vicente Valencia frente al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 28 de febrero de 2011 por el que se produjo la aprobación del Proyecto de Reparcelación.
SEGUNDO.- Notificar a los interesados en el expediente administrativo el presente acuerdo.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Se incorpora a la Sesión el Concejal de Urbanismo D. Pedro Vallejo Chanal.
Aprobar la certificación nº 9 (Factura nº 00009 serie B0055 01, de fecha 31/03/2011) de las obras de construcción de “Pasarela sobre el Río Júcar en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (67.523,67 €), para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicatario de la obra.
B).- Ratificar el Decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de fecha 5 de Mayo del 2.011,  por el que se formula el requerimiento de presentación de la documentación establecido en el art. 135 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de las obras de “Remodelación escalera de subida de C/ Lusones a la C/ Canónigo Muñoz y Soliva y consolidación estructural de entrada de garaje”. 

C).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de urbanización de la Plaza del Romero sobre garajes y trasteros y arreglo de los mismos del edificio sito en C/ Fermín Caballero, esquina con la C/ Julio Larrañaga, 2”, redactado por D. Fernando Fraile Castaño, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 176.800,00 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de personal cualificado para la Acción Local y Autonómica para el Empleo en Castilla-La Mancha en 2011.

B).- Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de personal no cualificado para la Acción Local y Autonómica para el Empleo en Castilla-La Mancha en 2011.
C).- PRIMERO.- El nombramiento como Funcionario de Carrera perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala técnica, Grupo A Subgrupo A2 del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca,  a:
Dña. ANA MARIA CHACÓN GARCIA  con D.N.I.  04.574.426-W

SEGUNDO.- Abrir el plazo de un mes para tomar posesión de la plaza, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente acuerdo.

D).- PRIMERO.- El nombramiento como Funcionarios de Carrera pertenecientes a la escala de Administración General, subescala administrativa, Grupo C subgrupo C1 del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a:


D.    JOSÉ ANGEL CHECA LÓPEZ            
D.N.I. 04.584.601-B


Dª.  ANA ISABEL CAÑAS NOHEDA        
D.N.I. 04.573.625-Y


D.   JOSE ROMÁN PÉREZ MARTÍNEZ       
D.N.I. 04.563.479-A


Dª   ALICIA MUÑOZ LÓPEZ                     

D.N.I. 04.544.631-S

D.   PEDRO JULIÁN MORENO BELTRÁN  
D.N.I. 04.589.587-Y


Dª   MARIA LUISA MARTÍNEZ RUBIO       
D.N.I. 04.565.510-X

Dª   MARIA JESÚS ORTEGA LANZA           
D.N.I. 04.544.986-W

SEGUNDO.- Abrir el plazo de un mes para tomar posesión de la plaza, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente acuerdo.

E).- PRIMERO.- El nombramiento como Funcionarios de Carrera pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala técnica, Grupo A subgrupo A2 del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a:


D. ANGEL LOPEZ CASAMAYOR 
con D.N.I. 04.598.198-S


D. ANGEL JIMÉNEZ VICENTE     
con D.N.I. 04.589.266-F

SEGUNDO.- Abrir el plazo de un mes para tomar posesión de la plaza, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente acuerdo.

F).- PRIMERO.- El nombramiento como Funcionario de Carrera perteneciente a la escala de Administración General, subescala técnica, especialidad jurídica clasificada en el Grupo A  Subgrupo A1 del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca,  a:

D. LUIS FELIPE VALERO GARCIA con D.N.I.  52.630.403-D

SEGUNDO.- Abrir el plazo de un mes para tomar posesión de la plaza, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente acuerdo.

G).- PRIMERO.- El nombramiento como Funcionario de Carrera perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala técnica, Grupo A subgrupo A2 del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a:


D. ISRAEL IZQUIERDO HONTECILLAS  con D.N.I. 04.593.992-V

SEGUNDO.- Abrir el plazo de un mes para tomar posesión de la plaza, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente acuerdo.

H).- Acatar la sentencia y que se ejecute previos los trámites oportunos y pagar las cantidades de forma aplazada conforme al desglose especificado a diversos trabajadores municipales.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.
A).- Darse por enterado del escrito de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente relativo a la reclamación titularidad fincas posiblemente enclavadas en dos montes de Utilidad Pública y desestimar dicha reclamación presentada por D. José Luis García Larrouy en representación de D. Antonio Bergua Allue y Dª. Claudia Rezola Oyarzábal, en la que se plantea una reclamación previa a la vía judicial sobre la propiedad de varias fincas que podrían afectar a los montes de propiedad municipal  nos 117 “Pie Pajarón” y nos 126 “Veguillas de Tajo”, porque estos montes, se hayan catalogados de utilidad pública, debidamente deslindados, amojonados e inscritos en el Registro de la Propiedad, no existiendo ni reconociendo en los mismos ningún enclave de titularidad dominical diferente a este Ayuntamiento.

5º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A).- PRIMERO.- Aceptar la donación de D. Arturo José Martínez Barambio, en representación de Musical Ismael, s.l.u, de un equipo musical consistente en lo siguiente:

· 2 columnas DAS mod. ST-18 sub graves.

· 2 columnas DAS medios agudos mod. ST-15.

· 2 etapas DAS mod. P-1800.

· 2 “crossover” DAS mod. CT-3.

· 1 “flight case”

· cableado.

SEGUNDO.- Destinar dicho equipo a la Escuela Municipal de Música Ismael Martínez Marín.

TERCERO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para que, en representación del Ayuntamiento, firme el documento de formalización del contrato preparado por  la Asesoría Jurídica.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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